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sive suspender totalmente el aprovechamiento durante el periodo 
comprendido entre el 1 de junio a 31 de septiembre en el 
caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o p referen* :s del Barranco 
Bugat, lo que comunicará al Alcalde de Hugat (Valencia), para 
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
loá regantes.

Once.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del rio realizadas por el Estado y que 
proporcionen o suplan las aguas utilizadas en este aprovecha
miento, sin que el abono de este canon, ni la propia concesión 
en sí,' otorguen ningún derecho a la Sociedad concesionaria para 
intervenir en el régimen de regulación de la cuenca.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la Industria 
Nacional, Contrato de Trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir, 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de las 
especies.

Catorce.—La autorización para el trabajo en zonas de poli
cía de vías públicas deberá recabarse de la Autoridad com
petente.

Quince —La Sociedad concesionaria será responsable de cuan
tos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos 
o privados, como consecuencia de las obras que se autorizan, 
quedando obligado a su indemnización y a realizar los trabajos 
que la Administración le ordene para la extracción de los escom
bros vertidos al cauce durante las mismas, así como a su con
servación en buen estado.

Dieciséis.—Queda sujeta esta concesión al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes en materia de vertido de aguas resi
duales no autorizándose su puesta en explotación hasta tanto no 
tenga autorizado dicho vertido.

Diecisiete.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Dieciocho.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 2 de julio de 1981.—El Director general, Juan Ruiz 
Pérez.

20860 RESOLUCION de 13 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la autorización para cambio de toma 
de una concesión de agus públicas superficiales 
del rio Segura, a través de la acequia de don 
Gonzalo, en término municipal de Cieza (Murcia), 
a nombre del grupo Sindical de Colonización nú- 
mero 1.644.

Don Juan Salmerón Salmerón, en nombre y representación 
del grupo Sindical de Colonización número 1.644 de Cieza, ha 
solicitado el cambio de toma de una concesión de aguas públi
cas superficiales del rio Segura, a través de la acequia de don 
Gonzalo, én término municipal de Cieza (Murcia), con destino 
a la ampliación de riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a la Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 1.644 de Cieza, autorización para derivar del río Segura, en 
término municipal de Cieza, hasta un volumen anual de doscien
tos cuarenta y cinco mil ochocientos veinte (245.820) metros cú
bicos, equivalentes a un caudal continuo de siete litros y ochen
ta centilitros por segundo (7,80 litros por segundo), de aguas pú
blicas, con destino al riego de cincuenta y ocho hectáreas 
cincuenta y dos áreas con ochenta y nueve centiáreas (58,5289 
hectáreas), de tierras sitas en el paraje -El Jinete», propiedad 
de don Juan Salmerón Salmerón y doña Ana de Arce Buitrago 
y otros, del término municipal de Cieza y comprendidos en los 
planos de las superficies regables de los proyectos, suscritos 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Francisco 
Iracheta Aguilar, en Murcia, julio y septiembre de 1977, visados 
por el Colegio Oficial con los números de referencia 86/77 y 
97/77, respectivamente, con sujeción a las mismas condiciones 
de la concesión otorgada en resolución de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas de 12 de julio de 1976.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 13 de julio de 1981.—El Director general, Juan Ruiz 
Pérez.

20861 RESOLUCION de 28 de julio de 1981, de la Subse
cretaría de Obras Públicas y Urbanismo, por la 
que se hace pública la modificación del Plan Gene
ral del Area Metropolitana de Madrid, correspon
diente al sector de la U.V.A. de Canillejas (Ma
drid).

En el Consejo de Ministros del día 22 de mayo de 1981, se ha 
adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente la modificación del Plan General 
de! Área Metropolitana de Madrid, correspondiente al sector de 
la U.V.A. de Canillejas (Madrid), y de cuantos documentos y 
determinaciones lo integran, conforme a lo acordado por la Co
misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1981.—El Subsecretario, Juan Anto

nio Guitart y de Gregorio.

20862 RESOLUCION de 29 de julio de 1981, de la Di
rección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la legalización otorgada por Orden 
ministerial de 26 de junio de 1981 a don José Luis 
Dotti Millet de las obras de solarium y escaleras, 
ocupando 34 metros cuadrados de terrenos de do
minio público en Cala Serena, término municipal 
de Felanitx (Mallorca).

El ilustrísimo señor Director .general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
8 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha 
otorgado con fecha 26 de junio de 1981 una legalización a don 
José Luis Dotti Millet, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Felanitx (Mallorca).
Superficie aproximada: 34 metros cuadrados.
Destino: Legalización de las obras dp solarium y escaleras 

en terrenos del dominio público.
Plazo concedido: Quince años,-
Canon: 60 pesetas por metro cuadrado, y año.
Prescripciones: El concesionario deberá efectuar cuantas 

obras sean necesarias y disponga la Jefatura Provincial de 
Puertos y Costas, con el fin de establecer claramente la línea 
de vigilancia del litoral y para que el muro que entorpece parte 
de la citada zona, bien sea demolición o adaptado para dejar 
expedita la zona de vigilancia o podar establecer una nueva 
línea que se ajuste en dimensiones a lo que establece la Ley.

Se estima conveniente que la zona de vigilancia quede esta
blecida en mutuo acuerdo entre Jefatura y Comandancia de 
Marina.

El solarium y escaleras serán de uso público gratuito.
El titular o beneficiario de las obras a que se refiere la 

presente autorización vendrá obligado a colocar o suprimir car
teles, a su costa y en el plazo en que se le ordene, para 
destacar el carácter de libre uso público gratuito de dichas 
obras, o bien evitar una falsa interpretación de zona privada 
o de uso restringido. Todo ello a juicio de la Jefatura Provincial 
de Puertos y Costas.

No se instalarán sobre el solarium elementos fijos ni des
montables, tales como hamacas, sombrajos, etc., sin previa 
autorización de la Jefatura Provincial de Puertos y Costas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de julio de 1981.—El Director general, Pascual 

M. Pery Paredes.

20863 RESOLUCION de 29 de julio de 1981, de la Di
rección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la legalización otorgada por Orden 
ministerial de 14 de julio de 1981 a don José Mar- 
torell Pares de las obras de «snack-bar» en planta 
baja, ocupando unos 140 metros cuadrados de terre
no de los que 23 son de dominio público, en la 
playa, en el término municipal de Roda de Bará 
(Tarragona).

El Ilustrísimo señor Director general do Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del -23), ha 
otorgado con fecha 14 de julio de 1981 una legalización a don 
José Martorell Pares, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Término municipal: Roda de Bará.
Superficie aproximada: 140 metros cuadrados, de los que 

23 son del dominio público.
Destino: Legalización de obras de «snack-bar» en planta baja 

en terrenos del dominio público en la playa.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon: Cincuenta pesetas por metro cuadrado y año.



Prescripciones: La presente legalización solamente incluye 
la planta baja del edificio, y queda terminantemente denegada 
la ampliación a dos plantas, por lo cual el proyecto sólo es 
válido en el aspecto de la legalización de la citada planta ba]a.

Las instalaciones sanitarias habrán de cumplir lo establecido 
en las normas vigentes en la materia y en especial lo dispuesto 
en la Orden ministerial del Ministerio de la Gobernación de 
31 de octubre de 1978.

Las aguas residuales deberán verter a la red de alcanta
rillado general existente en la playa.

Las obras serán de uso público .
Al término de la concesión, el beneficiario destruirá la obra 

autorizada, dejando el dominio público libre y la servidumbre 
de vigilancia expedita.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de julio de 1981.—El Director general, Pascual 

M. Pery Paredes.

20864 RESOLUCION de 29 de julio de 1981, de la Di
rección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la legalización otorgada por Orden 
ministerial de 26 de junio de 1981 a «General In
mobiliaria Española, S. A.», de las obras del pro
yecto reformado que ocupan unos 1.061 metros cua
drados de terrenos de dominio público en la Pa- 
guera, término municipal de Calviá (Mallorca), de
jando en vigor la Orden ministerial de 30 de junio 
de 1969 a excepción de la condición segunda.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas; en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado 
con fecha 26 de junio de 1981, una legalización a «General 
Inmobiliaria Española, S. A.», cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Calviá (Mallorca).
Superficie aproximada: 1.061 metros cuadrados.
Destino: Legalización de las obras del proyecto reformado 

consistentes en piscina, solarium, embarcadero y bar, en terre
nos del dominio público.

Plazo concedido: Se mantiene el que figuraba en la Orden 
ministerial de 30 de junio de 1969.

Canon: Cuarenta pesetas por metro cuadrado y año.
Condición segunda: Las obras se realizarán con arreglo al 

proyecto reformado suscrito en noviembre de 1971, por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos don Juan Cerdó Pons 
y visado por el Colegio correspondiente.

Prescripciones: El concesionario deberá efectuar cuantas 
obras sean necesarias y disponga la Jefatura Provincial de 
Puertos y Costas con el fin de establecer claramente la linea 
de vigilancia y para que la misma quede lo más expedita 
posible, la citada zona de vigilancia deberá ser establecida 
en mutuo acuerdo de la Jefatura y Comandancia Militar de 
Marina.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de julio de 1981—El Director general, Pascual 

M. Pery Paredes.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

20865 ORDEN de 22 de abril de 1981 por la que la 
titularidad del Centro no estatal de Formación Pro
fesional «Huerta de la Cruz», de Algeciras (Cá
diz), se rectifica a nombre de Congregación de 
Hijas de San Vicente de Paúl.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la Directora del 
Centro no estatal de Formación Profesional, denominado «Huer
ta de la Cruz», Je Algeciras (Cádiz), en petición de que se 
modifique la titularidad que se hace constar en la Orden minis
terial de 31 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de marzo de 1981), por la que se concede la autorización 
definitiva al mencionado. Centro. Teniendo en cuenta que la titu
laridad asignada a doña Carmen Penis Fuentes no es correcta, 
puesto que, si bien se trata de la persona que promueve el 
expediente, lo hace en calidad de Directora del Centro y en re
presentación del titular que es realmente la Congregación de 
Hijas de San Vicente de Paúl, circunstancia ésta fechaciente- 
mente demostrada, procede llevar a cabo la rectificación soli
citada, aclarando que la titularidad del Centro no estatal de

Formación Profesional denominado «Huerta de la Cruz», corres
ponde a la citada Congregación Hijas de la Caridad de San 
Vicente de Paúl.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1981, P. D. (Orden de 5 de febrero 

de 1974, «Boletín Oficial del Estado» del 16), el Subsecretario, 
Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

20866 ORDEN de 21 de mayo de 1981 por la que se ordena 
cumplir en sus propios términos la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto por don Manuel 
Ruiz Amil.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don Manuel Ruiz Amil, contra resolución de este 
Departamento sobre cómputo de servicios prestados en el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, la Audiencia Na
cional, en fecha 2 de enero de 1981, ha dictado la siguiente 
sentencia:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Manuel Ruiz Amil contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia de veintisiete, de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho,que declaramos conforme a derecho, sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 10 de marzo 

de 1981), el Secretario de Estado de Universidades e Investi
gación, Manuel Cobo de! Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

20867 ORDEN de 3 de junio de 1981 por la que se clasi
fica definitivamente como Centro homologado de 
Bachillerato al Colegio Municipal «Pablo Díez-Ro
sario Guerrero», de Boñar (León).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro no estatal de 
Bachillerato que se relaciona en solicitud de clasificación defini
tiva como Centro de Bachillerato;

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo y 
forma reglamentarios y fue informado favorablemente por la 
Inspección de Bachillerato del Estado y Delegación Provincial, 
que han valorado positivamente su rendimiento educativo des
pués de haber funcionado con clasificación provisional;

Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los 
requisitos exigidos para su clasificación definitiva y homologa
ción correspondiente especificados en la Orden ministerial de 8 
de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 15);

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
las Ordenes ministeriales de 12 de abril de 1975 y 8 de. mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 15) que establecen los 
requisitos necesarios para la clasificación definitiva de los ac
tuales Centros de Enseñanza de Bachillerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva 
como Centro homologado de Bachillerato al Centro que se re
laciona, con los efectos previstos en el artículo 95 de la Ley Ge
neral de Educación, quedando obligado al cumplimiento de los 
requisitos estabecidos por la legislación vigente para mantener 
la clasificación como Centro homologado que actualmente le co
rresponde, pudiendo ser modificado el tipo de clasificación si va
riasen las circunstancias y condiciones que lo originaron. Igual
mente, de producirse cualquiera modificación que afecte a cual
quiera de los datos con que se clasifica dicho Centro, habrá de 
solicitarse por el interesado la oportuna reclasificación.

Provincia de León

Municipio: Boñar. Localidad: Boñar. Denominación: Munici
pal «Pablo Diez-Rosario Guerrero». Domicilio: Calle Escuelas. 40. 
Titular: Ayuntamiento.—Clasificación definitiva como Centro ho
mologado de Bachillerato con ocho unidades y capacidad para 
320 puestos escolares.

La anterior clasificación anula cualquiera otra anterior, y los 
datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro 
Especial de Centros Docentes, y el Centro en sus escritos habrá 
de referirse a su Orden ministerial de clasificación definitiva, 
que reproducirá en cuanto le afecte.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 

de febrero de 1974, «Boletín Oficial del Estado» del 16), el Sub
secretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


